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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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ì.)

iueb. —

ten,
)01

ii Olida! dol Estado
N1I 31 día 3 de leatledere de 1942

.1 	 NUM. 246

=---! Núm. 2.8401 	

3rno de la Nación

la., sbrio de la Gobernación
de

ENdel4 de Julio de 1942 por
as ' que se convoca concurso para

iadjudicación del premio «Calvo
elot, 1942.

Ag Nereto de 6 de Julio_ de 1939 y
,:tden de 10 de Julio del mismo
disposiciones por las que fue
iel premio «Calvo Sotelo», es-

thron que cada ario, en la pri-
ibl3 :luncena de Julio, se acordara
5D alinisterio de la Gobernación

c122 de trabajo o actuación ob-
ame del:oncurso o certamen para el
rEir) *' miento del premio correspon-

es(8 - ;,.coifortnidad zon lo prevenido
o 2,„ rs su cumplimiento, este Minis-
ind, ‘‘ha tenido a bien disponer:

:/towoca el concurso para la con-
el premio «Calvo Sotelo» del

ihZ, con sujeción a las siguien-
.3ses:

;e concederá un premio de
Apesetas a un Municipio de po•

,
a0). 	

superior a 25.000 habitantes,,
le laya distinguido en la muni-

ción de un servicio público.
'ara optar al premio deberán
Ine en el Ministerio de la

roca (mace, antes del día primero
vielubre de 1942, por mediación

..berno Civil de la provincia,
zrspendiente solicitud acompa-O. n

. 
• 

di una información en la que
.a do; zinalmente se acrediten los
igl `10 que se aleguen; si la muní-

>451ón tiene o no carácter de
ait 4 i0; si ha habido necesidad

ludir a la eXPrOpiiiCión forzosa;;pte
de 	 cargas fin ancieras; sus resulta-
s al' rinci Paltnente en -orden a la
sd!3 ladel servicio y su rendimiento
uado :hizo y todos aquellos datos y
0, concretos que sean suscepti-

celv 	 Valoración y comprobación,
cO 	 án figurar, j untamente con las

Y testi monios que se deseen,
de1 '2itilenes de l G obernador Civil,

de F. E. T. y de las
1 

r u D elegado de Hacienda,
eme de la D i putación y los de
,!sAutoridades y Jerarquías se
.ezoportuno.

1. ! Indo que oportunamente1.0na,1_
L' U ap reciarä la munici-

paliza ción realizada, en relación con
la potencialidad económica del Muni-
cipio, pudiendo estimar circunstan-
cias especiales, como la de haber pa-
decido el Municipio devastación por
causa de guerra o de la acción mar-
xista.

4.0 El premio será percibido por
el Municipio, debiendo la Corpora-
ración proponer al Ministerio de la
Gobernación su inversión, que pre-
ferentemente será aplicado a obras
de urbanización, saneamiento e hi-
giene.

Madrid, 14 de Julio de 1942.
GALARZA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.829
Con esta fecha, concedo autoriza-

ción a don Juan Díaz Aguilera, veci-
no de Almedinilla, para que durante
un plazo de dos meses, pueda proce-
der a la colocación de preparados de
estricnina, en la finca denominada
La Pedriza y Castillejo, paraje de Las
Navas, de dicho término municipal,
con el fin de exterminar los animales
dañinos que en ella existen.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y en evitación de accidentes a
personas que hayan de transitar por
la expresada finca.

Córdoba 4 de Septiembre de 1942.
—El Gobernador civil, Rogelio Vig-
note y.Vignote.

	edn-••••••n	 	 ..1n1•17

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.833

Núm. 2.767

Don Antonio Ortíz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdo-
ba, accidental.
Hago saber: Que por don Carlos

Ortiz Serrano, vecino de Madrid se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 20
de Julio de 1942 solicitando se le
concedan sesenta pertenencias de la
mina denominada «San Carlos», de
mineral Plomo sita en el término de
Hornachuelos y paraje llamado De-
hesa de la Baja, Posada del Herrade-
ro, cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
31 de Agosto de 1942, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
boca de un socavón el cual se en-

cuentra a treinta y dos metros al Sur _
del pozo más al Este de los dos que
existen en el cerrillo que está rodeado
por el Arroyo de la Alta, que es el
mismo que sirvió para demarcar la
mina caducada «San Rafael», número
8.532.

Desde dicho punto de partida, en
dirección S.13°29`E. se medirán 150
metros colocando la 1a estaca:

De 1. a estaca a 2. a , en dirección
E.13°29'N. 1.100 metros; de 2.a esta-
ca a 3. » , en dirección N.13°29`0, 400
metros; de 3.' estaca a 4. a , en direc-
ción 013°29'S. 1.500 metros; de 4.a
estaca a 5.a f en dirección S.13°29`E.
400 metros; de 5.a estaca a 1.a , en'
dirección E.13°29'N. 400 metros; que-
dando así cerrado el perímetro de las
60 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 31 de Agosto de 1942.—
El Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz
Molina.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 2.622
Extracto de acuerdos adoptados por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno de
esta ciudad, en las sesiones cele-
bradas durante el segundo trimes-
tre del ario actual 1942, que forma.
el Secretario que suscribe, en cum-
plimiento a lo que dispone la vigen-
te Ley municipal.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 25
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Francisco ' More-
no Güez, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin alteración alguna.

Quedar enterados de oficio del Go-
bierno civil de la provincia, partici-
pando el nombramiento que por el
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción ha sido conferido a don Francis-
co González Huertas para el cargo de
Gestor de este Ayuntamiento. Toman-
do posesión del cargo el citado señor
que se encuentra presente.

Quedar enterados de telegrama del
Capitán de la Guardia civil don Luis
Castro Samaniego dando las gracias
por el nombramiento de hijo adopti-
vo que le confirió esta Corporación
municipal.

Idem idem de tres oficios de los Te-
nientes Coroneles del Ejército don
Juan León Gutiérrez, don Juan Mo-
rales Jiménez y del Comandante don
Eloy Caracuel Ruiz Canela, testimo-
niando también las gracias por sus
respectivos nombramientos de hijos
ado p tivos y predilectos.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente concediendo permiso por
dos meses en sus funciones de 4.° Te-
niente de Alcalde a don Isidoro Es-
cudero Lara.

Enterarse de orden de la Dirección
General de Sanidad sobre aceptación
_de las ofertas hechas por los Ayunta-
mientos, entre los que se encuentra
este de Lucena, para la instalación de
un Centro. Maternal de urgencia.

Resolver oficio de la Diputación
Provincial, en el sentido de prestar.
conformidad a que la Diputación se
haga cargo directamente de los ser-
vicios de administración y cobranza
de cédulas personales, siempre que
esta medida no suponga merma o
perjuicio alguno para los intereses de
este Municipio.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente sobre donativos a los
Voluntarios de la División Azul.

Idem idem de acuerdo de la Perma-
nente sobre subvención de 2.500 pe-
setas a la Agrupación de Cofradías
ds Semana Santa.

Quedar enterados de oficio de la
Alcaldía de Córdoba, sobre instala-
ción de una caseta por este Ayunta-
miento en la Feria de aquella capital,
acordándose aceptar el ofrecimiento
para llevar a efecto dicha instalación
y que se fijen con el señor Naz, Presi-
dente de la Comisión de Festejos de
Córdoba, las bases y condiciones pa-
ra que por medio de un concursillo.
se provea la Caseta de respostería,
etc., para el servicio de la misma du-
rante la Feria.

Quedar enterados de oficio de la
Audiencia Provincial de Córdoba, so-
bre recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo de este Ayunta-
miento interpuesto por don Pedro
Longo Vibora y varios mas, acordán-
dose por unanimidad ratificarse en
todas sus partes en todos y cada uno
de los acuerdos adoptados en rela-
ción con dicho asunto. Que por la
oficina que corresponda se envíe el
expediente original incoado, al Exce-
lentísimo señor Presidente de la Au-
diencia Provincial de Córdoba, y que
se ratifique el poder otorgado y se
amplíe en lo que fuese necesario, al
Letrado D. Demetrio Carvajal Arríe-
ta, para que en nombre de la Corpo-
ración coadyuve con la Administra-
ción en la defensa y custodia de los
intereses municipales en relación con

Fose '

yoo,

Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLETIN OFICIAL

flor Alcalde don Francis,
Güez, se acordó lo siguier

Aprobar el borrador de
sesión ordinaria anterior
ción alguna.

Quedar enterados y pr,
bación al dictamen ernit
Comisión de señores Ges
brada al efecto para que 'e
los expedientes de los cc
a la plaza de Secretar
Ayuntamiento, acordando
a la Superioridad, dichos (
con el correspondiente di,
conducto del Gobierno (
provincia.

Sesión ordinaria del
Abierta bajo la Preside

ñor Alcalde don Francis
Güez, se tomaron los a(
guientes:

Aprobar el borrador de
sesión anterior sin alterac

Quedar enterados de qi
de esta localidad don Ma
no Luque ha entablado a:
Juez de- Instrucción de e

recurso .de alzada contra
la Alcaldía y acuerdo mi
negatorio de recurso de
previo por la sanción que
impuesta por defraudadc
trío de Pesas y Medidas, a
aprobar el escrito formu
_Presidencia, cumpliendo
miento que se le ha hechc
se el expediente adminis
motivó la sanción, en cuy(
de la Alcaldía se sirva ti
gado por propuesta la de
dictar auto inhibiéndose d
da formulada por dicho
no Luque.

Prestar aprobación all
Adicional de Gastos e
extraordinario aprobado
de reconstrucción de la
tamiento, cuyo Presupue5
a la cantidad de 354.8530

También se aprobó el
presupuesto técnico de O
pliación a que se refiere
Presupuesto económico q
mado por el Perito Apal
nícipal.

Seguidamente se formu.
ruegos y preguntas que f
didos debidamente por 1

cia.
Lucena 15 de Julio di

Secretario,José Jiménez.
* * *

Don José Jiménez Ruiz,
Secretario del Excmo. P

to de esta ciudad.
Certifico: Que en la ses

da por el Excmo. SAyunta
no, se aprobó por unanina
cedente-extracto de actu
dándose que una copia
Gobierno civil de la pro
su inserción en el BOL
CIAL, y otra se exponga
en el tablón de anuncios c
sas Consistoriales, de acu
dispuesto sobre el particu
gente Ley municipal.

Y para que conste y sur

tos procedentes, expido
que visa el señor Alalde
don Francisco Moreno C

cena (Córdoba) a 28 de Jt
—El Secretario, José PI

B.°: El Alcalde, Francis
Güez.

o Moreno
te;

1 a cta de la

sin altera,

2star apro.
ido por la

tores Dom.

xalllinaran

mcursantes

° de eme
se se eleve

expe,dienus

: tatuen , Por

2ivil de la

èste asunto, así como también se
acuerda facultar. a la Alcaldía-Presi-
dencia para el otorgamiento.de pode-
res a favor del Letrado de referencia
o de otro cualquiera si éste no pudie-
se aceptar, de Procuradores etc, y fir-
me y sancione cuantos documentos y
comunicaciones sean necesarios en
relación con ésto, dalado en su día
cuenta al Excmo. Ayuntamiento.

Desestimar escrito de don Manuel
Moreno Luque, interponiendo recur-
so de reposición contra Decreto de la
Alcaldía por el que se sanciona a va-

nos contribuyentes por las cuotas
que adeuda al Ayuntamiento entre los
que figura el solicitante, en conside-
ración a los preceptos establecidos
en. la Ordenanza reguladora de dicho
arbitrio de Pesas y Medidas, que es
al que se contrae la sanción, y lo dis-
puesto en el artículo 568 del Estatuto
municipal y demás concordantes,
quedando por tanto firme y subsisten-
te la sanción impuesta.

Ratificar acuerdo de la Permanente
sobre condonación de arbitrios por
ocupación de vía pública en las pró-
ximas fiestas de Mayo en honor de la
Patrona María Santísima de Araceli,
acordándose s ampliar  el beneficio
concedido, para las carnes que se sa-
crifiquen para el consumo público y
la de las reses de las corridas que se
han de celebrar durante dichos fes-
tejos.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento Ple-
no durante los trimestres 2.°, 3.° y 4.°
del ario 1941.

Quedar enterados de una moción
de la Presidencia, sobre el concurso

-anunciado para cubrir, con carácter
definitivo, las plazas vacantes de Se-
cretarías de Ayuntamientos de 1. a Ca-
tegoría, entre las que se encuentra la
de este Ayuntamiento, y a la vista de
las razones y consideraciones ex-
puestas, se acordó por unanimidad
conceder un expresivo voto de gracia
al Secretario de la Corporación como
testimonio de la satisfacción unánime
de la misma por lo acertado de su
gestión y los beneficios que ésta ha
reportado a la Administración muni-
cipal. También se azordó dirijir res-
petuoso oficio a la Dirección General
de Administración Local haciendo
presente cómo esta Corporación y
vecindario vería con agrado fuese
confirmado con carácter definitivo en
el puesto que actualmente ocupa co-

' mo interino el Secretario actual del
.Ayuntamiento don José Giménez Ruiz
al resolverse el concurso pendiente.

Seguidamente se formularon diver-
sos ruegos y preguntas que fueron
atendidos debidamente por la Presi-
dencia.

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 30
No tuvo efecto por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Gestores.

Sesión ordinario supletoria del
• día 1 de Junio

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco More-
no Güez, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin alteración alguna.

Quedar enterados de oficio proce-
dente de la Zona de Reclutamiento y
Movilización número 12 de Córdoba,

y de acuerdo con el mismo, se acor-
dó nombrar como componentes de la
Comisión que ha de actuar en la re-
visión del ganado caballar, mular, as-
nal y bovino de este término, confor-
me al censo últimamente confeccio-
do, a don Alejandro Moreno Lara,
Gestor ' Municipal, en representación
del Mu,picipio _y al Inspector munici-
pal Veterinario don José María Pérez
Escudero y a don Rafael Beato Cal-
zado como vecino solvente.

Idem, ídem, de oficio de la Diputa-.
ción provincial sobre solicitar del
Ministerio de Obras Públicas el res-
tablecimiento del tren denominado

'«Corto dé Puente Genil», acordándo-
se secundar la idea de la Diputación
y hacer suyo el acuerdo de la misma
y en su virtud que se solicite del Mi-
nisterio el restablecimiento del tren
de referencia.

Desestimar petición de la Alcaldía
de Casarictli2 sobre desplazamiento a
dicho pueblo de la Banda Municipal
de Música, durante las próximas fies-
tas en el mismo.

Que pase a informe del Perito Apa-
rejador municipal oficio de la Dele-
gación Sindical Contraído al número
de viviendas que se proyecta cons-
truir en los terrenos cedidos por este
Ayuntamiento a la «Obra Sindical
del Hogar».

Quedar enterado de oficio del Go-
bierno Civil de la provincia, trasla-
dando comunicado de la Dirección
General de Administración Local, con
el que remite las documentaciones en
número de cincuenta, de los concur-
santes a la Secretaría de este Ayun-
tamiento, con el fin de que esta Cor-
poración evacue el informe que le
autoriza la Ley de 23 de Noviembre
de 1940, y Orden Ministerial de 4 de
Diciembre de dicho ario, acordándo-
se por unanimidad que por una Co-
misión integrada- por varios señores
Gestores, se proceda al estudio de
los expedientes individuales y se emi-
ta dictamen que será elevado en su
día al Excmo.-Ayuntamiento para su
aprobación.

Seguidamente se ratificaron los si-
guientes acuerdos de la Comisión
Permanente.

Aceptar la renuncia presentada por
don Antonio Hidalgo Pérez y don
Francisco Serena Cantero, de sus
cargos de Músicos de 1. » y 2. » respec-
tivamente de la Banda municipal de
Música.

Aceptar la renuncia del cargo de
Cabo de la Guardia municipal, pre-
sentada por . don Miguel Jiménez Li-
gero.

Dar de baja en el desempeño del
cargo de Auxiliar 3.° Administrativo
a don Manuel Moreno Martos por
marchar al servicio militar, reserván-
dole la plaza para cuando se reinte-
gre de nuevo a su puesto ya que lo
ocupa con carácter de en propiedad.

Nombrar a la señorita María Sán-
chez Parejo para el cargo de Auxiliar
3.0 Administrativo con carácter pro-
visional o interino con el fin de cu-
brir la plaza de don Manuel Moreno
Martos y hasta que este se reintegre
a su cargo, cesando la interesada en
el empleo que hasta ahora tiene de
escribiente temporero.

Nombrar a D. Francisco Díaz Rol-
dán y don Antonio González Veredas
escribientes temporeros de las Ofici-
nas municipales con sueldo diario de
nueve pesetas.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente del día 7 de Mayo, sobre
subvención económica importante pe-
setas 2.500 a la Junta Popular de Fes-
tejos en honor cié la Patrona María
Santísima de Araceli, para atender a
los gastos ocasionados con motivo
de los pasados Festejos.

Acceder a la pretensión de don An-
gel Blanco Romero, y en su virtud
concederle en arriendo el local de los
Jardines de Palacio para instalar un
cine de verano.

Resolver instancia de Teresa Alzue-
ta Bujalance y Ascensión Caballero
Alzueta, en el sentido de levantar la
garantía que pesa sobre las casas 9 y
11 de la calle General Lozano, y que
quede solamente sobre la casa núme-
ro 9 para responder a la gestión del
Depositario 'de Fondos municipales
don Francisco Alzueta Bujalance.

Denegar recurso interpuesto por
Antonio Bartolessis Blanco, contra
acuerdo municipal de 28 de Marzo
sobre instancia de municipalización
del servicio de Pompas Fúnebres.

Desestimar escrito de Pedro Longo
Víbora y otros* sobre suspensión del
cobro del arbitrio de Pesas y Medi-
das, de acuerdo en un todo con el in-
forme emitido por la Secretaría mu-
nicipal.

Quedar enterados de un informe
de la Administración de Arbitrios so-
bre deudores al Ayuntamiento por el
Arbitrio de Pesas y Medidas, y que
se proceda sin más demora a efectuar
el cobro de esos descubiertos, llegan-
do incluso al correspondiente proce-
dimiento de apremio.

- _ Que pase a informe de la Comisión
de Gobernación y Régimen Interior,
una moción de la Presidencia sobre
concursos y oposiciones para pro-
veer en propiedad varias plazas de
este Ayuntamiento.

Dejar pendiente para estudio y
Posterior resolución una moción de
la Presidencia sobre dotación de
sueldo de la plaza de Secretario de
esta Corporación.

Aceptando una moción de la -Pre-
sidencia, se acuerda contribuir con la
cantidad de 100 pesetas como dona-
tivo a la suscripción que está abierta
en el Ayuntamiento de Córdoba, para
colocar una lápida en memoria de
los Caídos de la Guardia Civil.

Dispensar el pago de arbitrios mu-
nicipales las carnes procedentes de
reses que se sacrifiquen en el Mata-
dero municipal para su venta al pú-
blico en las carnicerías de la Plaza
de Abastos, con motivo de la festivi-
dad próxima del Corpus Christis.

Contribuir este Ayuntamiento con
la cantidad de 300 pesetas para la ce-
lebración de la fiesta y procesión del
Corpus Christis.

Que se libre la cantidad que figura
en el Presupuesto municipal ordina-
rio para la Cocina Popular Económi-
ca, al señor Gestor encargado de la
misma para las atenciones de pago
de personal, etc.

Cambiar el día y hora de celebra-
ción de sesiones ordinarias, fijándolo
para lo sucesivo el día 25 de cada
mes, a las nueve de la noche, hasta
nuevo acuerdo.

Seguidamente se formularon varios
ruegos y preguntas que fueron aten-
didos debidamente por la Presiden-
cia.

Sesión extraordinaria del dia 13
Abierta bajo la Presidencia del se- IMP. PROVINCIAL.---C
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